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- : «l i i igo quc loi S m Alcaldn y Secretarios reciban los números del Bolriin que com/mndiín al dísíí íío. iispotiirán 'que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
trtt donde permanecerá liasia el recibo del número siguiente Los Sicreiarios cuidarán de conservar los B t M i m coleccionados, ordenadamente p?ra M encuademación 
que deberá'verificarse cada año León 16 de Seiicmire de ISSO'—GUSAHO .Vi.AS..r ' , 

P A R T E O F I C I A L . 

.mwor.Kcu v i l cvtisao UE «ÍMSTBOS. 

S'.'.M-. la Reina nuestra Se
ñora (Q. T). G.) y su augusl» 
Real .fapUiar CQntinúan 'en esta 
corle sin novedad en su im-
pprla'nlé salud. 

Del-Gobiormjde provincia. 

Núitn.:493 
Van el Sr. Subsecretario del 

Sl¡nisfeiié: de l a Gaberñacion 
se me comunica la Redi ár-
áeri slgiiierité: 

:;¡^'Éi^jnÉí,tó u";MHÉkiiHi : 

';• " AUMINISTRÁCION LOCAL. 
' eiucüLAn. " 

Por las Instrucciones de 
Contabilidad provincial y tnú-
nicipál de, 20 de NoviéiiibVe'de: 
i 84S, se'.dispujo qui» los pre-
supiieMos y las cuentas dé los. 
Í¿slablec¡riiieritos: dé Beneficen
cia sé incorporasen respectiva-, 
mente $ los de los fondos de 
las provincias y Áyuntamieh-

i tos, iforma'ndci parle de sus'in-
gresos y gastos, salVo la respon'-
sabilidad, de )osPdeposilanos ile 

. estos últinios fondos. Desde en* 
. ionces' cuantas disposiciones y 
reglas sé han dictado por este 
Ministerio sobre los indicados 
presupuestos y cuentas' han 
comprendido, como era con
siguiente, á los de los Estable-

. cimientos de beneficencia sin 
afectar á la indepéndenciá de 
su adtninistraciorí especial; pero 
cuando í virtud de la ¡Real 

' orden de 30 de Julio de t859, 
.explicada por las ¿ircnlares 
de la Dirección general de Ad 
ministracion local en estt Mi 
nisterio dé 7 y 14 de Marzo 
de 1860, se ha establecido la 
ampliación del ejercicio de lot 
presupuestos por los tres mé-
*es siguientes al año natural de 

sú referéncia, se viene obser
vando que los entorpecimien
tos, en su ejecución nacen ge
neralmente de la resistencia- ó 
falta de inleligéncia de las J u n -
las. y de las]: Adminislráciones. 
de aquellos Establecí raientos, 
con grave perjuicio de los in
tereses locales por la perturba
ción que en ellos introducen. 
E n su consecuencia la Reina 
(Q. D. G.) ha - tenido á bien 
mandar que V. S. haga enten
der á la Junta de Beneficen
cia de esa provincia y á lo; Es
tablecimientos del ramo depen
dientes de ella, así como á los 
Alcaldes para que lo hagan í 
las Juntas municipales y Estar 
blecimienlos de su jurisdicción, 
la necesidad imperiosa de que 
tanto en, la formación de sus 
presupuestos especiales como en 
la rendición de las cuentas y 
su enlace sucesivo,' se ajusten 
y sujeten á las reglas y forma
lidades establecidas, consultando 
y estudiando al efecto las Rea
les órdenes é Instrucciones cir
culadas y que se circulen en 
la parle que les concierna, sin 
que V . S. ni los Alcaldes en 
su respectivo caso toleren ni 
consientan en este punto 
las infracciones que' hasta aho
ra se han observado sea la que 
quiera la clase, ó categoría de 
los responsables de la forma
ción de los presupuestos y ren
dición de las cuentas y adoptan
do cuantas medidas sean nece
sarias en si círculo desús atri
buciones y facultades. De Real 
orden comunicada por el Se
ñor Ministro de la Goberna
ción, lo digo á V . S. para su 
inteligencia y puntual cumpli
miento. Dios guarde á V , S. 
muchos años. Madrid 9 de Di 
ciembre de <86I.=EI Subse
cretario, Antonio Cánovas del 
Caslillo.=~Sr. Gobernador de 
la provincia de León. 

, Zo. que he dispuesto se i n 
serte en este periódico oficial 
p a r a conocimiento de los A l 
caldes y corporaciones á que 
hace referencia. León i9 de 
Diciembre de i86 i .=Genaro 
Alas, 

Núm. 494. 
Los Alcaldes de esta pro

vincia y demás á quienes cor
responda procurarán averi
guar el paradero de Juan A n 
tonio Girón, hijo de Manuel* 
vecino de Ponlerrada, cuyas 
señas personales se espresan á 
continuación, dándome noti
cia del resaltado de sus gestio
nes, manifestando donde se 
halla ó si tal vez ha fallecido. 
León 18 de Diciembre de 1861. 
=Genaio Alas. 

Señas de Juan Antonio Girori. 
Edad 28 años, estatura a l 

go baja, ojos negros, color tr i 
gueño, 

Núm. 495 
Algunos Alcaldes de esta pro

vincia han consultado á este 
Gobierno si los registros man
dados formar por la Real orden 
inserta en el Boletín de la mis
ma provincia del 16 de Octu
bre último han dé comprender 
también los c¡> rros de) país, y 
de cuenta de quien ha de ser el 
importe de los targetones que 
deben ponerse en ellos, así co
mo en los dema.s destinados 
esclusivamente á transporte. 

E n su vista lie creído COD-
venieiile publicar esta circu
lar, para que sirva de regla 
general, advirtiendo que el re
gistro referido; debe compren
der lodos los carros, carretas 
y demás vehículos de esta clase, 
sin escepcion alguna conforme 
á lo establecido en la Real or
den mencionada, debiendo co
locarse por consiguiente en to

dos ellos el largeton mandado 
y siendo de cuenta de los due
ños respectivos el costo de dicho 
targelon. 

Reencargo con esté motivo 
i ' todos los Alcaldes de la 
provincia el puntual y exacto 
cumplimiento dé lo prevenido 
sobre este servicio en el Boletín 
mencionado del dia 16 de Oc
tubre último recomendado en 
el de 11 del corriente meSj 
para que el dia 1.° de Enero 
inmediato sa baile en observan
cia lo preceptuado, y en esta 
superioridad las copias de los 
registros De que queda hecho 
mérito. León 18 de Diciembre 
de 186l>sxGenaro Alas. 

Núm. 496. 

Se halla vacante la Secreta
ría del Ayuntamiento de Cubi-
lias de Rueda con la dotación 
anüal de mil cien reales. Los 
aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas al Alcalde 
del mismo Ayuntamiento den
tro de los treinta dias siguien
tes al de la publicación de este 
anuncio, pasados los cuales se 
proveerá la plaza conforme á 
las disposiciones del Real de
creto de 19 de Octubre de 1853. 
León i 6 de Diciembre de 1861! 
==Genaro Alas. 

Núm. 497. 

Se halla vacante la plaza 
de Secretario del Ayuntamiento 
de Yillasabariego con la dota
ción anual de mil seiscientos 
reales. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes documentadas al 
Presidente del misma Ayunta
miento dentro de los treinta 
dias siguientes al de la inser
ción de este anuncio, pasados 
los cuales se proveerá confor-

. me á lo determinado en el Real 
l decreto dé 19 de Octubre de 



•Í853. I c ó n 16 ile Diciambre 
da l86! .=Genara Abs. 

C A R T I L L A 
Para (a mejor inuügtncia de las « « -

tajas tjne ofrece ta tetj de 29 dt Soviem* 
üe 1859 ÍÍ ¡a* ¡¡ueenlran á servir ycon-
tinüane.n el t-jeVcíío conderec/íoá ÍOÍ pr<* 
irtiVíS T/ pltuet, ynbticatla por:' acutfdo 
tlrt conseja dit (jo'/iernu y adininistracion 
dd fondo de redenciones. 

l .KY SANCIONADA 
ron S. M . KS ¿9 I»BNOVIÉUPRS I>B 1859 

REDENCION Y ÉXGASCHES 

• s m \ a ü M I U T A R . 

(Cnsr.i.ustoji). 

2 " A S O . — 1 . " semeslre. 

C:) |>i t . i l n i p r i n c i p i o ( k l s e -
28.6!)8,9T 

ÍS1 
712,45 

Plu-üü Jai ( ." '«cninlca. 
lítteruüt:» (Jel múuiu. . 

2.u seme&lrc, 

Cniwlal al principio dát «e-
s. i .»!»wm«4lr».». . . . . SS.SSB.iJ 

iW 2. ' .miineslr». .. . . 181. . 
luWccv:* <U1 misimi.. , . i M f i t 

31 121,91 
181 

3 «••ASOÍ—1 • " mneár t . 
Cipiííilíil íiriiicijfi.Kitiítor-

í«r «fi... . . . . . 30 -««.as 
l ' t t i - í i^ iKil l.o1, Dcme^tre.. 181 
luteiwea (tal MIUIU». . , 7S7,6S 

2." stmejíre. 

Ctpitul nt pril)i:i|iio ilel se-
. S t ' i n i M i r L ' . . . . . 

Vlix -̂a 'Jet '2 «s^mKílrü. . 
lu lu ioü» Jul mi«mu. . , 

• l ." A.vo.—1." jjoicsírí. 

Onilal oi priMipio dol 
¿....rK. «a.. 32 399.81 

Vlii-c'« ilíl 1 ." «'BioBtre, . I ^ l 
luUtws í ilol minino.-' . . 805,20 

%n semestre. 

Onpitíl al'prínci|)in del se? 
"iiü'Jo'si'i 'aMia.. . . 33 386,01 

VIIIM'S'cícii 2 ' * Kítaeitti. • 184 ' 
iHiurMts del mismo. . . 81S,4l 

2 . ' umrftre. • 
GíipiUI til priucipiu del se-

guntlo «oiRstra , 39.89S.44 
Piases del 2 . ° semestre. , 181 
luteretoa d«l roUmu. . , 1.007,51 

8." ASO.—1> i tmsir i . 
Cspilal al principio dsl oc-

t M o n i i o ' 41.086 95 
Plmes del l .w semestre.'. 181 
Interese» del raisnio. . . 1 020,00 

5. ° .0.0.—l.»r tenmire. 

Capilu! ül principio' de! 
tjtiifito Hit» 31 413,AS 

Vitists del i . " «Miicstte. . 181 
liUereiüs dol mi»in t. . . 855,13 

€a'pitfll:al príncipiít del ser 
pulido, ü^iric-strc. ' . . . 35 410,01 

Pinjes del 2.°««:n«lre. . 1 8 i 
latcrt-sts del luisuut. . . 895,45 

6 . ° A^O.—Í,0' semestre. 

CapUtil til principio del ses-
lo nfii». . . . . . 30 ¡)2!),0G 

PIIISPS del l.<;r semefitre, . 1 8 1 -
Intereses del [niímo; . . 007,38 

. semtilre. 
Capital al principio del so-

: gundo íl>tll'!S^^u.. 
Pluseadel 2.6 eeiucslrp. . 
Intereses dérmisino. '. . 

37 017,04 m 
9S0,10 

7..* -ADO.—l.w umistr: 

CupiVtl al pTinclpii, del s í -
limo año. . . . . , . . 38 751,74 

Pluieí de| 1 . " ^emestr». . , ; 18.1 
Interese] del misaiu. . .. 1)63,70 

2. * íítHtIÍM. 
Capital al principio del se-

gando M i m c i l r e . . . . 42.288,5S 
Plnies del 2.* semeslrr. , 184 
Intereses del mismo. , . -• \ 007,83 
Segundo premio.. , , , 7.000 
Cnpilal al (mil de lo l 3 ) '. 1 

'T"*' • . • . . . 60.510,38 

Kile individuo, qne qniso en lodo» 
t i e m p o s concretarse é t¡»ir con lo con-
liilnd ijiie da la n a c i ó n ni soldado, teci-
be, a l l o r o o r l a lieencli, la vim* do 
80.540 reales 33 c í n t i m o B , y p u e d e l » -
iier. segnii hemos visto, 43 afioj, si «e 
¡ilisUt a be 29. 

".» CASO. 

-. Un soldado, que 4 ,los 20, anos se 
ílislil volunlarjiinieule por 8, qut re
pitió d o s VUCCK mas sa compromiso' por 
i g u a l tiempo, <|uc H lo edad de 43 quie
re sei'tir los dos iifios mas que la lej le 
peí inite linsto complir 45 de edad, que 
dejó üici i .pre loh tiremios, pero qae re-
tibió «iempre el plih. 

l.'Í.AÜO. 

Capital al «umplir su ter
cer emperró. . -. . 3S .6 l7 ,8 l 

Primer plato de Su piamio. 400 
liitíri'ses del pr imir . i fc-

mcBtre, . . . , . 964,94 
Intereses del scgatidt) se-

\nWilre. 1,()0»,-1B 

2 . ' ASO. 

Capital al priníiplo dál w -
gundo a'Fio. . . . . . 

Intereses del piimer se
mestre 

Inlercscs del, segundo se
mestre. . . ' . , V 

Segundo y último plázo-de 
. HU premio. .. . . . 

Total 

Este soldado recibid eu los 7 y me
dio aTios priineros, medio ruul do plt'is, 
e« el Uumpn restante un roal..y;ii:. i-.um-
p'ir 45 aíms, suponiendo que. HL*.mistó ñ 
luí 20, se retira con 43.957, reules 
95 céntimos. ' 

. 8 . ' CASO. 

Tn soldado que ó los 20 aflns.se 
alistó voluutiiriamentu, poriH^afios, 
que repitió dos veces inaa su compro
miso por igual tiemjid, ^iie á la''ediiil de 
43'qiiiere servir losjdus iifiosi-inas que 
la ley le p e r m i t í quq uo j-euibid nunca 
ni premios ni .jilum-t., y ([ite.ali •i'a de
sea . no recibir 'lalnpoco' ni-pluics"ú¡ 
premios, "• - i . ' i •• 

t ." \xo.'— 1." séméstfe: 

Capital al concluir su ter
cer imipeón.. . . . 30.510,38 

Primer plazo de so premiu. 4Ü0 
l'lu^es del l.«r semestre. . 181 
Intereses del mismo.' . . 1.21)1,91 

i .2. ° í tmestn. 

Capital al .principio del se- . 
liO.udo'sumeslre... . 52 380,29 

Pluses del 2 . ° semestre.- . 131 
luloriM» del mismo. . . 1.322,35 

2.° AÑO.—!.« smtstri. 
Capilíl al principio del 

Segundo año 53. 
Pluses del 1 o, semeslre. . 
Inlercses del mismo . . . 1. 

2 .° jtmesfrr. 
Capital ü\ principio del 

segundo sñimutre. . . 
Pluses del 2 * ^emestré. .. 
Intereses dej mismo. J.' . 
Segundo pluzo de au prc-

. mío. . . . . . . 

Capital al terminar su' 
cuarto' compromiso 

892,61 
181 
338. U 

4 t l , 7 ü 
184 ; 
398,61 

1.000 

57.994,36 

40 888,01 

1 013,70 

1.055,15 

43.957.0! 

Al lomar la licencia este roldado, 
que ha servido todo el tiempo que la 
ley permite,«e relira con la iníinirtaute 
cantidad de 57,994 reaU-a 3(1 cénlinios. 

Después de presentar estos cuso*,' 
y de mauireslur qúe .eí soldado' i 'pesár 
de dejar premio y. plii«, ó preinio aoló^' 
ó plúa «oto, puede en cualquier coiiílíe; 
to suyo ó de su familia sacar las canti
dades que crea convenientes, quiere el 
Consejo publicar el 

' Toiloa estos casas demuestran lis 
gnuilns ecuuoniias.qoo. puedo hacer, clj 
snldnilo, para alcanzar mas tranqui-i 
les día» en an vi-fen,' quiero siijélaiiie, 
'mientras sirve, A las rondieion.í.s'de' losi 
imlividuos ,iicl eaSrá toJEI que: puedo 

.retirano.con.30,585 reales 43 cónli-
iiins, ó la edad de 35 y medio alius; el 
que prt'flére'serrir un nuevo cmin-ftó'y 
tomar -la- licencia é los 43 con 50,510 

.reales 38 i-éuliinqs, al.que qnieie ser 
soldado todo el.tiempo de la ley, y vol
ver a su casa c'bn 57,991 reale-i 36 edil-
limos', halla la reedmpeesu debida ti su» 
servicios, y liqne. hasta en él prinn-r 
caso, * medios aufluicnlcs para ii>agurar 
íu sulisistencin, lincieudo bui n empli'o 
de sú:diucro. ' cdmbinltiidote ronsuápii-

-oacion y su trabajo. ;lise licenciado si 
i.utlve a. su pueblo, sobre lodo si es dé 
.pequeña población, Itega.con 'una mas 
qué modcsl'a forldiia: con ella piit-de 

-comprar una-Anca; puedo eslaWecer 
uno ¡udusirin; puede dedicarso al ro-
im-rcio «on la noli le jalisfaccion de ha
ber , presliidó iinpurlDntcs ¡.enicius o 
su piiis. 'y de haber-Vecibido, como re
compensa iijcíonaíi una cantidad i:ierta-
mcutu no de>pieciable. t 

Y si al cuncluir el último compro
miso, ret¡raíido>e el aólilodv'con un ca
pital electivo de 57,991 reales 36 edn-

;l)iiios, quiero e;npleacld, con objvto de 
Cormarse vinu. renta, en títulos del 3 por 
100 consolidado, podrá comprar al cur
sa medio dé--ío-por 100, 128,00!) rea-
les numiualei loa que al i por 100 le 
ptudueirau.uu» reiiio«.attUál ilt!<3,840. 

réale», <S sean 10 rca'es 82 cdntírans 
diarios, redilnando cu ccusccuencia el 
0 60 por 100. 

K>le mismo iadividiio suponiéndole 
de 45 añns-de edad, que no tiene fami
lia á q'iien'dejar Ion bivries 4 su rallcci-
mibulo, y quiere asegurarse mayor ren
ta ¡itipniie su capital, ó sean los 57,994 
r"ali'» 33 eáuliiiius li r.eMsvitalicia y 
olilienu el siguiente resiillado. Cobran
do por irimesires 5,753 reales al año , 
ó sean 15 reales 75 cóutimos diarios; 
robrandn por semestres 5 810 reales 
TV róutimos al año, ó sean l o reales 93 
céntimos diarios; cobrando por años 
5,935 reales 93 céntimos, ó sean 16 
real*1* 31 cdulimos diarios. 

No insiste mas el Conspjo sobre las 
ventajas que-puede obtener ni suldad» 
por la ley de 29 'de Noviembre-último. 
Administra-loK los fondos por el Coute-r 
jo con la uiuyor ¡ndt'peudenría,- el-solda-
du tioue •* m disposición el dinero «o 
toda ocasión, en el momento qu» lo. 
pida.'Siu retardo de ninguna, clase. I¿1 
eapital, que «I Consejo udíMuUUu, por-
teoece al soldado, t-sclusivaníeñle al sol
dado, porque los productos déla reden-
ciun formau un fondo especial, ligiladó 
por un Consejo especial lambieii, qué re
cibe su autoridad y tu fuerza de la ley, y 
en la cual eslín represenlados,;cl E j í r c i . 
lo por militares de la mas alta graduación 
y la «ssion lispañela por'los Senadores 
y los bjpulados nombrados -osít y por 
este carácter . • • . 

Madrid 16 ile Abri l de 1 8 0 0 . = 
= Por acuerdo del Consejil, el Driga-
dier Searelorio, Mariano Y. de lus Cebos. 

M I N A S . 

D . Genaro Atas,, Gobernador 
• civil de l a prei'intiti de 
Jjton, itt. , 
Hago iaber. Qne por B o u 

IsiMoro Unaae j r cornpañcros, 
vecino de ésta ciudad, resí
llenle en la misma, calle de la 
Plata, número 10 , de edad de 
67 años, profesión minero, 
se. lio, presentado en la feccion 
de Eoinenlo de'este Goliieino 
de. provincia en el.di» . 19 del 
mes de .Dicie.inbré á las .once 'e'a 
punlp de su inaTínna, .una"tóli-
citud ,de registro pidiendo seis 
pertenencias de la mina "de 
Hierro Humada Jul ia Sociedad 
Lepnesa, sita en terririinb1 rea
lengo del pueblo de'San Pedro 
de Castañero, Ayuntamiento 
de Castropodame al sitió de 
la Mata.de la Culebra, monte 
común de dicho Sáu Pedro,, y 
linda al JSorle con monle co
mún de San Vedro de Cásta-
ííero y tierras lalirantías de 
Mata beneroi Ponieule, con 
montes comunes de los pueblos 
de; Casieviílo y Folgosp del 
monto; ííorte, con él misrho 
monte dé San Pedro Castañero 
y Mediodía con el citado rhóii-
te común de San Pedro Cas-
tíiííero, hace le designación de 
las citadas seis perlenenciás en 
la forma .siguiente' se tendrá 
por punto de partida el de la 
calicata desde él se medirá en 
dirección al Norte mil metros, 
íijaiuiq la primera íslaca .desde 

file:///nWilre
http://aflns.se


esla erf, dirección al, Poníanle 
dos mil metros, desde esta al 
Norte mil metros y desde esta 
al Mediodía mil metros. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene rea
lizado el depósito prevenido 
por la ley, he admitido por 
decreto de este día la presente 
solicitad, sin perjuicio de ter
cero; lo que se anuncia por 
medio del pretente para que 

— 3 — 
en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentnr en 
este Gobierno sus oposiciones 
los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del ter
reno solicitado, según previene 

! el artículo §4 de "la ley de mi
nería vigente. León 19 de Di
ciembre de 186l .=Genaro 
Alas. 

Eel Gobierno Militar. 

R e l a c i ó n ' d e Jos i m l i v i i l u o s procivJenles tle los- cuerpos ' qi ic ' í ' e ' o M i n n a e i o n ' 
se espresMii. que -lieiteii y piui i lmí ps<;¡ir : á ' r ( ! c o j s r en ( i s l eGob ie rno las 
m e d á l k i s c ó i i m e m o r a l i v a s i l u ' l a c a m p a ñ a d u A f r i c a . 

cuaiipbs.' Cl.iSUí. 

SárR.'» i " 
Clibo l .» 

Lurnetu. 
SuliliHo 

iufaxiáiia ( 
deiarétom 

Batallón ca Suluailo 
zadorts 

FIIKBLOS nS QD> R13I DK.V 

BmaVon ca-
[za&ttrts de 
Alba deTtir- > 

me*, 
llegmi'i'lo 

infantería,-, 
Fijo ie Ceuta 

rVngtíl.Mudimilla Ctn«eco. 
4iilinn-Btienoi/iu! Ser. .' '.v ; ; . 
JtfArivAit/nliRCnn li'tiKíx' . .. , 
,VcnancifVtdnlVo Cirrt 'ra. . 
Mnnufil P«rí!/. .Chamorro.' : . 
Manuel Prieto filhirrero,' ' 
Malinul Villegas Vefanoí . . 
r í l ipe Garda Cmtilllü'. . 
Talcntin Alfa'y i l t a . ' . . . 
Juan .Ramtis Rujo. . . ' . 
. JIMII Barrios Rainoa. , 
Aguilin.Santpa Alfaren: * . 
Pablo Zim.-uaruR Pntitnúá. 
Felipe.Martin Ueboiló. '. . 
Biildoinero García Lopes/'' ' ' ; 
Btiiiito:B*rdaI Pérez. '. .; . 
Ignucio^Martin Rubio.' . . 
Juan Prieto Reduche. . . 
Felipe Péluez Ciiebaa . 
•Vicente Fiorta. Ferrfaridez. . 
'Francisco Molinero tbaílez. . 
Tomás 'Prieto íiu tierroz. . . 
Fronciscr) .Pérez Gulierrez. . 
Ji>fé Gnmptímané.s y 'Mi i i t iu , ; 
licenulel López y V'illur. . ' . 
Miyiiel Fernantlez Nuez. : 

^Gcróiiinio.ti.iinzalcz'.Martincz. 
Cai'iinii'tt'Hernaiirlez Lama. . 
Santiogo Marliiiez y CJSICUU 

Id . Manuel Fernandez Gonuz. . 

Id . ' Josó Gireía Mar t in . . . ' 

Mi'Xni. • 
: y i l l a > e l a i c Q . ' ; 
Tonibriíi d e Abajo. 
Saludes de (. ' .fltKtro. 
'Villar del yirr 'ño. 
Pimledo. 
5: Pedio dedai Doafiaj. 
& t é b a n i ! f . 
Yíltnllle de Arriba. 
Ileldedo. 
Toral. 
Ves-a de InTanzones. 
Villamnr. 
Pobladura. 
Villapeeenil. 
S. Justo de los Oteros, 
Rebollar. 
B 'Idsilo.. 
Castrillo de Cabrera. 
V'illurino. 
Pulgoso de la.Rivera. 
Morgobejo.. 
Solillo. 
•Armunia. . 
Villar de Acero. -
S.-Pedro. 
S. Crisldbal. . 
S'ilingun. 
Cimuu de la Sonioza. 

Léon. 

Herreros. 

L e ó n 14 de D i c i o n i b r e . de 1 S G 1 . = V . ° B . M í l B r i g a d i o r Goberuador 
m i i i l a r . H e r r e r a . = = É l ' Comai ida i i l e S e c r e l . i r i o , iVi i lon io F . y M o r a l e s . 
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¡IllXlSreiilOÜELAGOliEIlNAClOX. 
Sutisecrclaria.—i\'egociadú 3.°, . 

R e m i t i d o á ¡ n f o r m e ' de la Seceion 
. d o Estado.. .y G r a c i a y Just ic ia del 
Consejo. (ÍO' l i s tado el expcdicnl .c de 
a u l o r i z a c i o i i negada p o r V . S. a l 
Juez de p r i m e r a ins lanc ia de T o r 
r e c i l l a de, C a m e r ó s para procesar k 
D . la icas G a r c í a , A l c a l d e del mis
m o p u n t o , ha consul tado l o s i -

' g u i e n l c : 
« E x c m o . S r . : Esta S e c c i ó n ha 

' s x a m i n á d o el 'esp 'edien|o ' de a u t o r i 
z a c i ó n negada p o r el Gobe rnador de 
L o g r o ñ o a l Juez de p r i m e r a ins tan
c ia de T o r r e c i l l a de Cameros para 
procesar á I ) . L ú e a s G a r c i s , A l c a l 
de d e l « ¡ s i n o p u e b l o . > '• 

Result i i i p i e en s e s i ó n o r d i n a r i a , 
celebrada p.tir el A y u n l a i n i e i i l o 
86 do M a y o de I S f i l . a c o r d ó esla-
b lecer una cabr. ida de v i l l a , n o m 
b r á n d o s e guardas pa ra la misma 
p o r ser m u y couveu ien lc p a r a el 
p ú b l i c o : " -

Q u e en s e s i ó n de 3 0 del m i s m o 
mes fueron nombrados dichos g u a r 
das .con la r c l r i b u c i a n mensual de 
seis cuar tos por cada cabra , y c u a t r o 
p o r cada c r i a que resul tare d u r a n t e 
la g u a r d a o b l i g á n d o s e á todos l o s 
vecinos á e n v i a r sus cabras á l a 
g a n a d e r í a , y p r o h i b i i í n d o s e c l a d m i t i r 
á la gua rda ganado a jeno , d á n d o s e 
n o l i c i a de d icho acuerdo al G o b e r n a 
d o r . Esle en 2 2 de A b r i l c o n c e d i ó 
la a u t o r i z a c i ó n sol ic i tada, pero de
j á n d o l a l i be r t ad á los vecinos para 

l l e v a r á l a cabrada sus cabras , ó 
g u a r d a r l a s p o r s í segun les c o n v i n i e 
r e , y p r o c u r a n d o s e ñ a l a r te r ranos 
donde d e b í a n pastar s i n p e r j u d i c a r 
a l a r b o l a d o : 

Que en s e s i ó n de 2 7 del m i s m o 
a c o r d ó el A y u n t a m i e n t o se a n u n c i a 
ra por baudo la an t e r io r r e s o l u c i ó n 
p r e v i n i e n d o á los vec inos que q u i 
s ie ron g u a r d a r p o r sí sus cabras se 
presentaran á dar r a z ó n de e l lo en 
la Secre ta r ia , c a y o bando fué p u 
b l i cado en 2 í del m i s m o mes : 

Que habiendo renunc iado sus car 
gos los guardas nombrados , fué ele
g ido o t r o . c o n . l a r e t r i b u c i ó n m e n 
sual de ocho ci iar ío .s p o r r a i i i v . a y 
c u a t r o p o r cada c r i a , s e g ú n ' a c u e r 
do del A y u n t a m i e n t o : '' ' ' 

Q u n ' h a b í e m l o hocl io presente a l 
m i s m o el A lca lde que a lgunos v e c i 
nos d u e ñ o s de cabras, sujetos A la 
g a n a d e r í a es tablecMa, se r e s i s t í a n 
al pago do la cuota m e i n u a l p o r la 
g u a r d a , a c o r d ó se apremiase y eje-
enlase i los morosos , e x i g i é n d o l e s 
ademns med io real por cada c i t a : 

. Q u e en v i r t u d de d i c h o acuer 
d o el. A lca lde e x i g i ó las caa l i dades 
correspondientes á los (pie t é u i a n 
cabras y no l a s . l l e v a b a n á la c i -
brada n i las gua rdaban personal -
monte coino si h u b i e r a n oslado en 
el la , c u y o pago ve r iOca ron p a r a e v i 
t a r cuestiones; n e g á n d o s e á e l lo don 
T o r i b i o O c o n , á q u i e n se p a s ó pa
peleta para e l pago s in exp re sa r la 
cant idad que se le r e c l a m a b a , a u n 
que d e s p u é s , & e x c i t a c i ó n de este 
interesado, se le fijó en ocho reales 
p o r las mensual idades do A b r i l y 
M a y o , y dos • reales p o r derechos 
d c l . á l g u a c í f : ' 

Que el expresado ' Oeon d e n u n 
c i ó a l Juzgado; c ó m o P r o m o t o r ' I b -
ca l que e r a , este hecho y o í r o s de 
i g u a l natura leza c o m c l i d n s con v a 
r i a s personas á tpi icnes se hobia 
e x i j i d o sus cuotas á pesar de tener 
sus cabras en , g a n a d e r í a s p a r t í c u l a ' 
res, y en su v i r t u d se i n s l r u y e i o n 
d i l igenc ia? , , de las que .aparece j u s 
l í f ioada l a e x a c c i ó n de q u e se 
t r a t a . 

E l P r o m o t o r nombrado para en
tender en la causa por haberse c x -
cnsa i lu el p r o p i e l a r i o ' c o m o par le 
in te resada , p ropuso el sobresei
m i e n t o , pues el A l c a i d e l iabia obra 
do en v i r t u d de obediennia debida 
pero el Juez p i d i ó a u t o r i z a c i ó n pa 
ra c o n t i n u a r e l proce l i m i e u l o , que 
f u é negada por e l Gobe rnador , de 
acuerdo con el Consejo p r o v i n c i a l y 
o í d o e l in te resado , l i n el i n f o r m o 
del Consejo, ap robado p o r . el Go
bernador , se dice que sí en efecto 
so e x t r a l i m i t ó el A l c a l d e o b l i g a n d o 
al pago de la r e t r i b u c i ó n á los que 
d i e r o n sus cabras á g u a r d a r á pas
tores , esto' p r o v i n o de la ma la i n 
te l igenc ia dada al of ic io de l Gobie r 
no de p r o v i n c i a supon i endo no 'esta
ban au to r i zados m a s q u e á g u a r d a r 
las p o r s i , y q u e e s t a e x t r a l i m i l a c i o i » 
s c ^ e n r r i g i ó g u h e r n a l i v n i n e n l e s e g ú n 
c o r r e s p o n d í a por consecuencia do 
queja d e l P r o m o t o r fiscal, h a b i é n 

dose p r e v e n i d o a l A l c a l d e d o v o l v i e -
se las cant idades e x i g i d a s i n d e b i -
damente, con lo c u a l q u e d ó t e r m í -
nado el a sun to . 

Vis to e l a r t . 3 2 f i del C ó d i g o 
pena l , en que se castiga al emp leado 
p ú b l i c o que s i n la competente a u t o 
r i z a c i ó n impus iese una c o n t r i b u 
c i ó n Ó a r b i t r i o , ó hiciese c u a l q u i e r a 
o t r a e x a c c i ó n con dest ino a l s e r v i 
cio p ú b l i c o . 

C o n s i d e r a n d o : 
1 . " Que la e x a c c i ó n hecha á -

los vecinos que v o l u n l a r i a m c n l e 
llevas*!! sus cabras á la eabrada 
fué aprobada por e l Gobernador de 
la p r o v i n c i a . 

2 . ° Que el haber e x i g i d o cuotas ¡ i , 
los (pie tenian cabra ; y i to las apa
centaban personalmente s ino p o r 
medio de encargados , y por con
s igu ien te no es taban el) la ea
brada de la v i l l a , fué u n hecho 
ocasionado p o r u n a ma la i n t e l i g e n 
cia de la ó r d o n del G o b e r n a d o r , , 
c u y o e r r o r fué rec t i f icado luego que 
por d icha au to r idad so a c l a r ó s u 
d e t e r m i n a c i ó n : 

3 . * Q u e se d c m u c s l r á l a buena 
fé con que p r o c e d i ó e l A l c a l d e con 
solo tener presente que no a d o p t ó ' 
n i n g u n a r e s o l u c i ó n s ino d e s p u é s do 
haber la consu l tado con el A y u n l a -
m i e n t o , q u i e n d i ó á la ó r d e n d e l 
Gobernador la misma i n t e r p r e l a c í o n 
que aque l ; 

O p i n a la S e c c i ó n puede serv i rse 
V . 15. consu l ta r á S. M . se c o n l i r -
tne la n e g a t i v a del G o b e r n a d o r . » 

Y l i a l d é m l o s o d ignado . S. M . l a 
Ue ina (Q- D . G . ) r e so lve r de c o n -
formida t l coa lo r a n s u l l a d o por la r e 
ferida S e c c i ó n , do Real ó r d e u l n c o 
m u n i c o á V . S. pa ra .sii i n t e l i g e n 
cia y efeclos. cons igu ien t e s . Dios 
g u a r d o á Y . S. m u c h o s a ñ o s . M a 
d r i d 13 de N o v i e m b r e de 1 8 S l . r = 
Posada H e r r e r a . = = S r . ' G o b e r n a d o r 
de la p r o v i n c i a de L o g r o ñ o . 

De los Ayuutamiantoa. 

Alcaldi t i gorregliniinto da L e ó n . 

D. Francisco d e Paula A l t o l a -
guirre Alcalde Corregidor de 
esla ciudad d e L e ó n . 

Hugo saber: Que e l J u e v e s 
96 del corriente ó las o nce de 
l a mai'iana se verificará l a 
enagenücioii en remate públ i 
co que tendrá lngni- e n ta («isa 
Consistorial, d e c'mco sitios 
contiguos á la muralla d e l ras
tro, ó contai' desde la cochera 
ríe D. Gabriel B.ilbuena, adini-
tiéndpse las posturas que m e 
joren la que se ba presentado, 
y sobre la que IMU d e girar las 
pujas. 

.I.as condiciones de este re-
m.ile oslan ríe inanifieslo en la 
Secretaría de esta uiunicipalidad. 
León 17 de Diciembre de 18G I . 
s^Francisco de Paula Al tola-
guirre. ¡ y 



' 'Alcaldía constitucional de 
Rodit.zmo. 

Se halla de manifiesto en Ia 
Secretaría de este Ayuota-
mienlo por término <le ocho 
días el ainillaraniierito base pa
ra el reparliinienlo de la 
contribución de inmuebles cul
tivo y ganadería correspon
diente al año de 1869, para 
que los contribuyentes puedan 
reclamar de agravios si por su 
resultado estuviesen perjudi
cados con arreglo á sus rela
ciones. Rodiexmo 13 de Diciem
bre de 1 8 6 I . = E I Teniente en 
funciones de Alcalde, Francisco 
Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Algadefc. 

Se halla rectificado por la 
junta pericial del mismo, el 
millar que ha de servir de base 
para la formación del reparti
miento de la contribución ter
ritorial, cultivo y ganadería del 
año próximo de 1862, en su 
consecuencia los contribuyen
tes en este municipio podrán 
hacer sus reclamaciones ante 
el presidente de dicha junta en 
el término de ocho dios á con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, transcurridos no 
será atendida ninguna reclama
ción. Algadefe 13 de Diciembre 
de 1 8 6 l . = E l Alcalde, Antonio 
Rodríguez. 

Alcaldía constitucional i t 
FUle ia , 

E l amillaramienlo rectifica
do de la riqueza territorial, 
base para el repartimiento del 
año próximo de 1863, se ha
llará de manifiesto en la secre
taría del mismo por término 
de diez dias siguientes á la in
serción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia 
á fin de que en dicho plazo 
puedan los interesados hacer 
las convenientes reclamaciones. 
Villeza yDiciernbre 12de 1861. 
=Ambrosio Herrera. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos. 

Terminada la rectificación 
del amillaramienlo de esta mu
nicipalidad que ha de servir de 
base para el repartimiento de la 
contribución territorial en el 
año próximo de 1862. Se 
anuncia al público por térmi
no de diez dias, para que losr 
contribuyentes puedan acudir 
á la Secretaría de este Ayunta 
miento, con el fin de que ha
gan las reclamaciones que les 

convenga; en la Inteligencia 
que de no hacerlo en el refe
rido término les parará el per
juicio que es consiguiente. L a 
guna de Negrillos 12 de Di
ciembre de 1 8 6 I . = E I Alcalde, 
Pedro Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Quintanilla de Sornoza. 

Como á pesar de los dife
rentes anuncios que ha publi
cado esta Alcaldía, no se hayan 
presentado las relaciones de la 
respectiva riqueza, la junta pe
ricial de este Municipio juegan-
do por los datos existentes en 
la. Secretaría del misino y otros 
que ha podido adquirir, ha da
do por terminada la rectifica
ción del amillaramiento que ha 
de servir de base para el re
partimiento de la contribución 
territorriál en el año próximo 
de 1862, el cual se halla de 
manifiesto en dicha Secretaría 
por el término de ocho dias 
á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bolelin ofi
cial de la provincia, para que 
el que tenga que interponer 
alguna reclamación lo verifique 
en>la inteligencia de que pasa-, 
do no será oiiio y le parará per
juicio. Quintanilla de Sornoza 
13 de Diciembre de í 8 6 1 . = 
Julián Martinez. 

Alcaldía constitucional dé 
Cplurnbrianos. 

E l amillaramiento rectificado 
de este Ayunlamiento¿ se ha
llará de manifiesto en la secre
taría del mismo por término 
de ocho dias siguientes á la 
inserción de este anuncio en el 
Bolelin oficial de la provincia, 
á fin de que en dicho plazo 
puedan los interesados hacer 
las convenientes reclamaciones. 
Columbrlanos Diciembre 1 3 de 
I861 .= l i l Alcalde, Domingo 
Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio. 

E l amillaramiento practicado 
por la junta pericial de esle 
Ayuntamiento que ha servir de 
base al reparliinienlo de la con
tribución de 1862, se hallará de 
manifiesto en la secretaría del 
mismo por término de nueve 
dias desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial en 
los cuales se oirá de agravios 
si resultasen justos, en inteli
gencia que pasados no habrá 
lugar á reclamaciones. Cabre
ros del Rio 13 de Diciembre 
de 1861.=Benilo Baro. 

Alcaldía constitucional de 
Fuentes de Carbajat. 

E l amillaramienlo rectifica
do de este Ayuntamiento de la 
riqueza que ha de servir de 
base para el repartimiento de 
la contribución territorial del 
año próximo de 1862, se halla 
expuesto al público en la casa 
de Ayuntamiento por el término 
de ocho dias desde !a inserción-
de este anuncio en el Bolelin 
oficial de la provincia, para 
oir de agravios á los interesa
dos en él, y pasado dicho tér
mino no se oirá reclamación 
alguna y parará entero perjui
cio. Fuentes de Carbajal Diciem
bre 15 de 1 8 6 l . = E I . Alcalde. 

ANUNCIOS OFICIALKS 

7< RECTORADO 
DEL 

MfD.BOTMTiMO DEOTIEOO. 

PROVINCIA 'JE IdSOX. 
Du confurmi'M i I» ilispuesln tn U 

Real 6rd.M> de 10 de A509U1 de 1888, 
se amiucin vacgnte U Escuela elemen
tal de niños de Lo Bafleia dotada con 
3.300 i - i . , habitación capai para el 
niaentio y su familia, y las rclribucio-
nes de los nihos que puedmi pagarlas; 
la cual ha do proveerse por concurso 
entre loa maeslrus de Escuelas, obteni
das por oposición 6 por ascenso, que 
cuenten por lo menos en ellas Ires años 
da buenos servicios, con sueldo que no 
baje e» mas do 1100 rs. del de la Es
cuela cuya vacante:se anuncia. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des, ocompañinlas de los documeuloi 
que aorediien su aptitud legal, á la Jun
to provincial de instrucción. pública de 
l.eon en el término de un raes, contodo 
desde la publicaciun de este anuncio.en 
el Bolelin olicial de la misma provincia. 
Oviedo 12 de Diciembre de 186I .=E1 
Hedor, Marquss.de Zatrá. 

De conformidad d lo dispuesto en la 
Real órden de 10 de Agosto de 1858, 
se publican voconles las Escuelas si
guientes qoe han de proveerse por con
curso entre los aspirantes que reúnan 
[os requisitos pVescritos en la misma. 

PROVINCIA DE LEÓN. 
EíCUEI.VS EI.EJIENTAI.IS DE NljtOS. 

Porífdo dt Maño. 
La de Buron, dotada con 2S0O rs. 
ESCOULVS EIHMBSTÁLESBB MSAS. 

Partido de Aslorga. 
La deCurporales, dotada ron 166G rs. 

Partido de La Raheza. 
Los de Oastrilln, Castrocontrigo, y 

Huerga de Garaballes, doladas con 
16G0 r i . 

Partido de Ponfemda 
Las de Folgnao, Sigttajo y tilvau do

tadas con 16156 rs. 
Partido de Villafranea. 

Las de Quilni, Vegaespinnreda.y Cani* 
pouaraja, doladas con 1666 rs. 

ESCDBI.AS LNCOJIPLIIASDE N l t O S . 
Partido de León. 

Las de Fogedo.S. Miguel del Cami
no, Cnsnsola, Fresno dul Camino, Pala-
zuclo, Villahoñi', Villafe'.k, Santiboñct, 
Gradefes, Villacidavo, Rueda del Almi
rante, y Vi'loverde de Sandoval, dota
das con 200 rs. 

Partido de Maño. 
Lo de l'edrusa dotada con 360 t i . 

Las de Armada, Orones, Rucajo, 
Sopeña, Camposolillo, Utrero, La Puer
ta, y Anciles, dotadas con 2K0 rs. 

Partido de La Bañeza. 
Las de Riego y Villamontan dotadn 

con 360 rs. 
Las de Tornero» de Jomui, Valle, V i -

llarnera y Toralino de Fondo, doladas 
con ÜoO rs 

Partido de Sahagun. 
Las de Villalebrin, Villacidayo, Vol-

despinn de Mnntañan. Villamorlsca, y 
Villeza, dotadas con 250 rs. 

Partido de Astorga. 
La de U usmadiego, dolada con 2110 rs. 

Partido de 31 Lirios de Paredes. 
Las do Cuevas y Rabanal, dotadas 

con 230 rs. 
Partido de La Vetilla 

Los de Valdorria, Cnrrecilios, Mata-
llaná, Pardisivil, Huergas, La Veciila, 
La Candann, Sopeña, Naredo. Cerece-
do, B-irrio, Adradas, Csndanedo, Santa 
Lucia, Vozmediono y Voznuévó dota
das con 250 I B . 

. Partido de Valencia de O Juan. > • 
Los de Vetillas de los Oleroii, Gigo

tes, doladas 250 rs. " 
Parn'do de Villafranea. 

La de Carciedo, dotada con 250 rs. 
Partido de Pon ferrada. 

Las de Barcena del Rio, y Villulibre, 
dotadas'con 360 rs. 

La de Castrohinnjo, dotada con 250 
reoles.-

Los maestios disfrutarán además de 
su «neldo fijo ivibilaoion cjipaz para sí 
y su familia y las relribuciones de los 
niños que puedan pagarlas. 

Los aspirantes á las Escuelas ciernen- -
tales que tengan titulo de maestro y-los 
aspirantes á las incompletas que lengón 
dicho titulo d ta cerliticacion de idonei
dad de que trata el articulo 181, de 
la ley presentarán sus solicitudes á la 
Junta provincial de Instrucción pública 
de Leon-en.et término de un mes con-
todo 'desde la -publicación de esle anun
cio en el Bolelin odcial de la misma 
provincia- Oviedo * l t de Diciembre de 
1861. = E1 Rector, Marques de Zafra. 

PBOVINCIA DE OVIEDO. 
- De conformidad á lo dispueUo en la 

Real órden de 10 de Agosto de 1858, 
se publican vacanles las Escullas s i -
gtiianles que han de proveerse pór 
concurso entre los aspiiantes que reú
nan los requisitos presctilos eu la:iDÍs-
ma. 

EsCCELAS KLESIBK rALBS DE NIÑO». 
Partido de Grandat de Salirne. 

La de'Villaiiucva de Oseos, dotada 
con 2,b00 rs. 

Partido de Canga» de Onii. 
Lo de A niieva, con la misina dotación. 
Los mneslms disfrutarán ademas de 

su sueldo fijo, habitación capaz para sí 
y sus familias y las relribuciones de IttS 
niños que puedan pagarlas. 

Los aspirantes qoe tengan títulos de 
maestros, prfsentarán sus solicitudes & 
lo Junta provincial de Instrucción pú
blica de Oviedo, en el término de un mes 
contado desde la publicación de esle 
anuncio en el Bolt-liu oficiol de esta pro-
vinrio. Oviedo 12 de .Diciembre de 
1861 . = E I Rector, Marqués de Zafra. 

ANUNCIOS i*ARTICULARES. 

El dia 2 del comenté se eslra-
v¡6 en la plazuela de Puerta-obispa 
do esla ciudad, una pollina de ocho 
años herrada de los cualro remos, 
empedrada oscuro, quien la hubiere 
hallado <le razón á l). Pedro Villa-
padiern» y será gratificado. 
Imprenta de Ja Viuda é hijos de Miñón. 

http://Marquss.de

